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Nº 210 
Martes 09 de noviembre 

Resolución General Nº 1745 
 

Córdoba, 4 de Noviembre de 2010 
VISTO: Las Resoluciones Generales de la 
Dirección General de Rentas N° 1503/07 (B.O. 
24-04-07) y Nº 1528/07 (B.O. 23-08-07), 
Y CONSIDERANDO: 
QUE a través de la Resolución General N° 
1528/07 se aprobó la versión 1.0 del Aplicativo 
“Actualización de Datos”, que permite la 
confección y presentación de las Declaraciones 
Juradas en forma electrónica, cuyo contenido se 
ajusta a los datos previstos en el Formulario F-
404 E. 
QUE a fines de mejorar la calidad y el flujo de la 
información obrante en nuestra Base de Datos 
se han celebrado distintos convenios de 
intercambio de información entre la Provincia 
de Córdoba y los Municipios que la integran. 
QUE a efectos de incorporar datos que sean de 
utilidad para los distintos Organismos, en 
función de los convenios mencionados 
precedentemente y de facilitar al Contribuyente 
y/o Responsable el cumplimiento de 
requerimientos de la Administración Fiscal 
Provincial, resulta necesario aprobar una nueva 
versión del Aplicativo “Actualización de Datos”, 
que permite la confección y presentación de las 
Declaraciones Juradas en forma electrónica. 
QUE por la Resolución mencionada 
anteriormente se aprobó el FORMULARIO 
ELECTRÓNICO Nº F-404 E “DECLARACIÓN 
JURADA - ACTUALIZACIÓN DE DATOS”. 
QUE atento la nueva versión del aplicativo 
resulta necesario aprobar el nuevo diseño del 
Formulario en virtud de los cambios 
introducidos en el mismo. 
QUE por Resolución General Nº 1503/07 la 
Dirección aprobó el Formulario F-404 
“Declaración Jurada Actualización de Datos” con 
su respectivo Anexo, el que es utilizado en 
forma manual _a requerimiento de esta 
Dirección General de Rentas_ por los 

Contribuyentes para la actualización de sus 
datos, asumiendo el mismo el carácter de 
Declaración Jurada, resultando necesario 
aprobar la nueva versión del Formulario 
conforme las necesidades de los Sectores 
operativos. 
POR TODO ELLO, atento las facultades 
acordadas por los Artículos 18 y 19 del Código 
Tributario, Ley Nº 6006 - T.O. 2004 y sus 
modificatorias, 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR la versión 2.0 del 
APLICATIVO “ACTUALIZACIÓN DE DATOS”, y el 
texto de ayuda que se encuentra incorporado al 
mismo -en el cual se instruyen todos los datos 
que deben completarse para efectuar 
correctamente el ingreso de los mismos-, que 
será de utilización obligatoria para todos los 
Contribuyentes administrados por esta 
Dirección o por las distintas Administraciones 
Municipales de corresponder, a los fines de 
realizar la actualización de datos por medios 
informáticos que les sea requerida por los 
Organismos de Administración Fiscal Provincial 
y/o Municipal. En este último caso, cuando 
existan Convenios entre los fiscos, el Municipio 
haya dictado el instrumento legal que exija a 
sus Contribuyentes la actualización por estos 
medios y a la vez haya efectuado la pertinente 
comunicación a esta Dirección. 
ARTÍCULO 2°.- APROBAR el nuevo diseño del 
FORMULARIO ELECTRÓNICO Nº F-404 E - 
“DECLARACIÓN JURADA ACTUALIZACIÓN DE 
DATOS” que consta como Anexo I de la 
presente. El mismo será confeccionado por los 
Contribuyentes a través del Aplicativo aprobado 
en el Artículo anterior: 
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ARTÍCULO 3°.- APROBAR el nuevo diseño del F-404 “DECLARACIÓN JURADA ACTUALIZACIÓN DE 
DATOS” que consta como Anexo II de la presente y que será utilizado cuando los Organismos de 
Administración y Fiscalización Tributaria Provincial requieran al Contribuyente y/o Responsable 
dicha Declaración, conforme la forma exigida por los mismos. 
 

 

 

 

ARTÍCULO 4°.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL, NOTIFÍQUESE a quienes 
corresponda y 
Archívese. 
CR. ALFREDO LALICATA 
DIRECTOR GENERAL 
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